
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el presente proceso se 

encuentra pendiente para la práctica de la prueba genética de ADN, el cual se 
encontraba suspendido, a la espera de un acuerdo entre las partes para la 

práctica de la misma, sin que hasta la fecha haya sido posible.  
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Vistas la constancia secretarial que antecede, se reanudan los términos dentro 
del expediente el cual se encontraba suspendido conforme al art. 163 del CGP  

y en atención a que una de las partes se encuentra en el extranjero y no ha sido 
posible la práctica de la prueba genética de ADN, se requiere dado la complejidad 

de la toma de esta, a las partes si van a llevar a cabo el experticio como lo 
plantearon en el momento de solicitar la suspensión del proceso, o si le es 
posible viajar en fecha próxima el señor ALBERTO COLORADO LEÓN con el fin 

de realizar en este territorio la misma, término de contestación: tres días. 
 

 
En caso de no haber acuerdo, se ordena enviar oficio al INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL, con el fin que nos informen a la mayor brevedad los 

protocolos para toma de muestra de marcadores genéticos en el país de España, 
con el fin de librar el Despacho Comisiorio respectivo, con la toma de muestras 

correspondiente. Por Secretaría líbrese la comunicación que haya lugar. 
 
 

 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
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